
   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rionegro, Antioquia, veintitrés de enero de dos mil veinticinco.  

Radicado  05615 31 03 002 2024 00261 00 

Asunto  Decreta medida cautelar  

  

Conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 1° del artículo 590 del Código 

General del Proceso y una vez allegada la constancia de la caución fijada (fls. 40-

41 archivo 002 y 010), se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-136826 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga – Santander.   

 

Para efectos de registro, se hace constar que la medida se decreta dentro del 

proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual bajo el radicado de la 

referencia, promovido por SONIA DEL PILAR AGUDELO LÓPEZ (CC. 43.057.362), 

BEATRIZ STELLA AGUDELO LÓPEZ (CC. 43.053.471), LILIAM DEL SOCORRO 

AGUDELO DE BERNAL (CC. 21.847.453), LUZ MARINA AGUDELO LÓPEZ (CC. 

43.002.018), BORIS BOTERO AGUDELO (CC. 15.356.137), CAMILA BOTERO 

AGUDELO (CC. 1.152.690.638), JACOBO BOTERO AGUDELO (CC. 

1.152.216.479), JHON JAIRO BOTERO AGUDELO (CC. 1.036.783.518), 

SEBASTIÁN BOTERO AGUDELO (CC. 1.017.158.798), MARÍA CRISTINA 

BERNAL AGUDELO (CC. 43.862.329), NATHALIE MARÍN AGUDELO (CC. 

1.193.124.278), PAULA SALINAS AGUDELO (CC. 1.017.127.514) en contra de la 

CLINICA SOMER - SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A. (NIT 

890.939.936) y el señor JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ (CC. 80.088.654).  

 

Comuníquense inmediatamente las medidas cautelares decretadas a la entidad, 

autoridad o particular destinatario de las mismas, con copia a la parte demandante 

para su control y seguimiento, quien deberá aportar los correos electrónicos que 

permitan a este Juzgado hacer efectivas tales cautelas, en los términos de los 

artículos 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022; 111, inciso 2, del C.G.P.; y 588 del 

C.G.P. 

 

Se requiere al interesado en la efectividad de la orden judicial para que esté atento 

a todo requerimiento procesal o extraprocesal que realice el destinatario de la orden 

judicial (fundado o no en instrucciones administrativas internas), y de ser el caso, 

para que esté atento al pago de los derechos de registro, puesto que el juzgado no 



realizará ningún requerimiento adicional y los escritos que en ese sentido se 

presenten simplemente se agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento. 

También se le requiere para que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

78, numeral 8, y 125 del C.G.P., verifique que la comunicación sea dirigida al correo 

electrónico correcto del destinatario de la orden judicial, solicitando con prontitud la 

corrección correspondiente, de ser el caso. 

 

Por otro lado, de cara a la solicitud de medida cautelar sobre las cuentas bancarias 

de la parte demandada, se advierte que no es dable darle trámite por cuanto el 

proceso de la referencia es un declarativo verbal de responsabilidad civil 

extracontractual y no un ejecutivo, motivo por el cual, únicamente son procedentes 

las medidas descritas en el artículo 590 del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE  

JUEZ  
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